
Constancia secretarial: Villamaría-caldas, Dos (02) de abril de 2024. A Despacho de la 

señora Juez informando que correspondió por reparto el amparo pobreza radicada 

con el N.º 178734089002-202400-146-00. 

 
Así mismo la solicitante informa en el acápite de notificaciones informa que reside en 

Villamaría, concretamente en la: CRA 6A 15 A 45. 

 
Sírvase proveer, 

 
GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 
Secretario 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, Dos (02) de abril de 2024 

AUTO No. 505 
 

Se resuelve lo que corresponda dentro del Amparo de Pobreza impetrado por INGRID 

JULIETH MUÑOZ CUPITRA, radicado No.178734089002-202400-146-00. 

 
La solicitante manifiesta su incapacidad de sufragar económicamente los gastos del 

proceso de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD que pretende iniciar en contra de 

JHON JAIRO GARCÍA RUIZ. 

 
 

Revisado el asunto se advierte que este Despacho no es competente para su 

diligenciamiento, en virtud de que se encuentra en una causal de rechazo por 

competencia, de conformidad con el numeral 04 del artículo 22 del CGP, el cual 

indica lo siguiente: 

 
 

“ARTÍCULO 22. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN PRIMERA INSTANCIA. Los 
jueces de familia conocen, en primera instancia, de los siguientes asuntos: 

 
04. De la pérdida, suspensión y rehabilitación de la patria potestad y de la 

administración de los bienes de los hijos. (…)” 

 
 
Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VILLAMARIA. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar por falta de competencia el Amparo de Pobreza impetrado por 

INGRID JULIETH MUÑOZ CUPITRA. 

 
SEGUNDO: Remitir la solicitud de amparo de pobreza al centro de servicios de los 

juzgados civil y familia de Manizales, con el fin de que sea sometida a reparto, entre 



los jueces de familia de la mencionada ciudad, por las razones anotadas en la parte 

motiva de esta decisión. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ 

JUEZ 
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